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INFORMACIÓN TRIMESTRAL SOBRE COMISIONES Y TIPOS PRACTICADOS U 
OFERTADOS DE MANERA MÁS HABITUAL EN LAS OPERACIONES MÁS 
FRECUENTES CON LOS PERFILES DE CLIENTES MÁS COMUNES QUE SEAN 
PERSONAS FÍSICAS (Anejo 1 de la circular 5/2012 , modificado por la circular 
2/2019)

?

Datos del declarante

Código entidad (*)

3140

Trimestre al que se refieren los datos (*)

2023/3

Dirección de correo electrónico (*)

CAIXAGUISSONA@CAIXAGUISSONA.COM

ADVERTENCIA: 
  
LA INFORMACIÓN QUE SE PRESENTA A CONTINUACIÓN TIENE POR OBJETO FAVORECER LA COMPARACIÓN ENTRE CIERTOS 
PRODUCTOS BANCARIOS FRECUENTEMENTE OFRECIDOS A LOS CONSUMIDORES EN ESPAÑA. 
  
LAS INFORMACIONES QUE SE REFLEJAN A CONTINUACIÓN, Y EN LAS QUE SE RECOGEN DATOS ESTADÍSTICOS DE CIERTAS 
OPERACIONES ESTANDARIZADAS CON PERSONAS FÍSICAS, NO TIENEN CARÁCTER DE OFERTA NI COMPROMETEN EN MODO 
ALGUNO A LA ENTIDAD QUE LAS HACE PÚBLICAS.

A Operaciones de activo

A 1 Préstamos Hipotecarios

?A 1.1 Préstamos en euros a tipo de interés fijo para adquisición de vivienda habitual

Practicado (*) Sí No

?A 1.2 Préstamos en euros con tipo de interés variable para adquisición de vivienda habitual

Practicado (*) Sí No

Diferencial sobre el Euribor oficial (%) (*)

0,94

Comisión de apertura (%) (*)

0,00

TAE (%) (*)

4,60

Coste de registrar la hipoteca (€) (*)

0,00

Sí
No

Compensación por desistimiento practicado en el trimestre anterior (*)

Sí
No

Hay Observaciones (*)

Enlace a una oferta vigente (1)

WWW.CAIXAGUISSONA.COM

A 2 Préstamos personales sujetos a la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo
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INFORMACIÓN TRIMESTRAL SOBRE COMISIONES Y TIPOS PRACTICADOS U 
OFERTADOS DE MANERA MÁS HABITUAL EN LAS OPERACIONES MÁS 
FRECUENTES CON LOS PERFILES DE CLIENTES MÁS COMUNES QUE SEAN 
PERSONAS FÍSICAS (Anejo 1 de la circular 5/2012 , modificado por la circular 
2/2019)

A 2.1 Préstamos en euros a tipo fijo no destinados a la adquisición de vehículos u otros bienes de consumo, cuyo 
plazo sea igual o superior a 3 años e inferior o igual a 5 años.

Practicado (*) Sí No

Tipo de interés anual modal (%) (*)

5,66

Comisión de apertura (%) (*)

0,00

TAE (%) (*)

6,65
Sí

No

Hay Observaciones (*)

Enlace a una oferta vigente (1)

WWW.CAIXAGUISSONA.COM

A 2.2 Préstamos en euros a tipo fijo no destinados a la adquisición de vehículos u otros bienes de consumo, cuyo 
plazo sea superior a 5 años

Practicado (*) Sí No

Tipo de interés anual modal (%) (*)

5,35

Comisión de apertura (%) (*)

0,00

TAE (%) (*)

5,99
Sí

No

Hay Observaciones (*)

Enlace a una oferta vigente (1)

WWW.CAIXAGUISSONA.COM

A.2.3 Préstamos en euros a tipo fijo, de importe no inferior a 3.000 euros, destinados a la adquisición de vehículos, y 
cuyo plazo sea igual o superior a 2 años

Practicado (*) Sí No

Tipo de interés anual modal (%) (*)

5,46

Comisión de apertura (%) (*)

0,00

TAE (%) (*)

6,17
Sí

No

Hay Observaciones (*)

Enlace a una oferta vigente (1)

WWW.CAIXAGUISSONA.COM

A 2.4 Préstamos en euros a tipo fijo, de importe igual o inferior a 3.000 euros destinados a la adquisición de bienes 
de consumo distintos de vehículos y cuyo plazo sea inferior a 4 años

Practicado (*) Sí No

Tipo de interés anual modal (%) (*)

6,47

Comisión de apertura (%) (*)

0,00

TAE (%) (*)

6,66
Sí

No

Hay Observaciones (*)

Enlace a una oferta vigente (1)

WWW.CAIXAGUISSONA.COM
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INFORMACIÓN TRIMESTRAL SOBRE COMISIONES Y TIPOS PRACTICADOS U 
OFERTADOS DE MANERA MÁS HABITUAL EN LAS OPERACIONES MÁS 
FRECUENTES CON LOS PERFILES DE CLIENTES MÁS COMUNES QUE SEAN 
PERSONAS FÍSICAS (Anejo 1 de la circular 5/2012 , modificado por la circular 
2/2019)

A 2.5 Facilidad de crédito de hasta 6.000 euros en tarjeta de crédito contratada con motivo de la adquisición de 
bienes de consumo

Practicado (*) Sí No

?
A 2.6 Facilidad de crédito de hasta 4.000 euros en tarjeta de crédito cuya contratación no esté vinculada a la 
adquisición de bienes de consumo

Practicado (*) Sí No
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INFORMACIÓN TRIMESTRAL SOBRE COMISIONES Y TIPOS PRACTICADOS U 
OFERTADOS DE MANERA MÁS HABITUAL EN LAS OPERACIONES MÁS 
FRECUENTES CON LOS PERFILES DE CLIENTES MÁS COMUNES QUE SEAN 
PERSONAS FÍSICAS (Anejo 1 de la circular 5/2012 , modificado por la circular 
2/2019)

B Operaciones de pasivo ofrecidas al público, que no reúnan las características de instrumentos financieros híbridos

B 1 Depósitos a plazo en euros por importe superior a 1.000 euros distintos de los mencionados en el punto B 2

B 1.1 Con tipo de interés fijo o variable y con vencimiento entre uno y tres meses

Practicado (*) Sí No

Tipo de interés anual modal (%) (*)

2,15

TAE (%) (*)

2,15
Sí

No

Cancelaciones anticipadas practicadas en el trimestre anterior (*)

Comisión y/o penalización por cancelación anticipada (%) (*)

1,00

Enlace a una oferta vigente (1)

WWW.CAIXAGUISSONA.COM

B 1.2 Con tipo de interés fijo o variable y con vencimiento superior a tres meses e igual o inferior a un año

Practicado (*) Sí No

Tipo de interés anual modal (%) (*)

2,75

TAE (%) (*)

2,75
Sí

No

Cancelaciones anticipadas practicadas en el trimestre anterior (*)

Comisión y/o penalización por cancelación anticipada (%) (*)

1,00

Enlace a una oferta vigente (1)

WWW.CAIXAGUISSONA.COM

B 1.3 Con tipo de interés fijo y con vencimiento superior a un año e igual o inferior a tres años

Practicado (*) Sí No

B 1.4 Con tipo de interés variable (se considerará que el índice de referencia no varía en todo el periodo) y con 
vencimiento a plazo superior a un año e igual o inferior a tres años

Practicado (*) Sí No

B 2 Depósitos a plazo en euros por importe superior a 1.000 euros y plazos no menores de 30 días, para clientes 
nuevos o dinero nuevo (incrementos de saldo en la forma que la entidad promueva) de clientes existentes

Practicado (*) Sí No
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INFORMACIÓN TRIMESTRAL SOBRE COMISIONES Y TIPOS PRACTICADOS U 
OFERTADOS DE MANERA MÁS HABITUAL EN LAS OPERACIONES MÁS 
FRECUENTES CON LOS PERFILES DE CLIENTES MÁS COMUNES QUE SEAN 
PERSONAS FÍSICAS (Anejo 1 de la circular 5/2012 , modificado por la circular 
2/2019)

C Operaciones de servicio

?
C 1 Protección contra la subida del tipo de interés de un préstamo hipotecario que reúna las condiciones indicadas 
en el punto A.1.2. 

Practicado (*) Sí No

C 5 Avales para garantizar pagos de alquiler, de importe hasta 20.000 euros 

Practicado (*) Sí No

Firma Electrónica

Imprimir
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INFORMACIÓN TRIMESTRAL SOBRE COMISIONES Y TIPOS PRACTICADOS U OFERTADOS DE MANERA MÁS HABITUAL EN LAS OPERACIONES MÁS FRECUENTES CON LOS PERFILES DE CLIENTES MÁS COMUNES QUE SEAN PERSONAS FÍSICAS (Anejo 1 de la circular 5/2012 , modificado por la circular 2/2019)
Información trimestral sobre comisiones y tipos practicados u ofertados de manera más habitual en las operaciones más frecuentes con los perfiles de clientes más comunes que sean personas físicas (Anejo 1 de la circular 5/2012, modificado por la circular 2/2019)
Text
DESCUBIERTOS EN CUENTAS CORRIENTES Y EXCEDIDOS EN CUENTAS DE CREDITO
Datos del declarante_
Datos del declarante
0,0,0
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ADVERTENCIA:   LA INFORMACIÓN QUE SE PRESENTA A CONTINUACIÓN TIENE POR OBJETO FAVORECER LA COMPARACIÓN ENTRE CIERTOS PRODUCTOS BANCARIOS FRECUENTEMENTE OFRECIDOS A LOS CONSUMIDORES EN ESPAÑA.   LAS INFORMACIONES QUE SE REFLEJAN A CONTINUACIÓN, Y EN LAS QUE SE RECOGEN DATOS ESTADÍSTICOS DE CIERTAS OPERACIONES ESTANDARIZADAS CON PERSONAS FÍSICAS, NO TIENEN CARÁCTER DE OFERTA NI COMPROMETEN EN MODO ALGUNO A LA ENTIDAD QUE LAS HACE PÚBLICAS.
ADVERTENCIA: LA INFORMACIÓN QUE SE PRESENTA A CONTINUACIÓN TIENE POR OBJETO FAVORECER LA COMPARACIÓN ENTRE CIERTOS PRODUCTOS BANCARIOS FRECUENTEMENTE OFRECIDOS A LOS CONSUMIDORES EN ESPAÑA. LAS INFORMACIONES QUE SE REFLEJAN A CONTINUACIÓN, Y EN LAS QUE SE RECOGEN DATOS ESTADÍSTICOS DE CIERTAS OPERACIONES ESTANDARIZADAS CON PERSONAS FÍSICAS, NO TIENEN CARÁCTER DE OFERTA NI COMPROMETEN EN MODO ALGUNO A LA ENTIDAD QUE LAS HACE PÚBLICAS.
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A 2.4 Préstamos en euros a tipo fijo, de importe igual o inferior a 3.000 euros, destinados a la adquisición de bienes de consumo distintos de vehículos y cuyo plazo sea inferior a 4 años
0,0,0
normal
setFocus
Practicado (*)_
Observaciones (*)_
Observaciones
0,0,0
normal
setFocus
Observaciones_
Observaciones
0,0,0
normal
setFocus
A 2.5 Facilidad de crédito de hasta 6.000 euros en tarjeta de crédito contratada con motivo de la adquisición de bienes de consumo_
A 2.5 Facilidad de crédito de hasta 6.000 euros en tarjeta de crédito contratada con motivo de la adquisición de bienes de consumo
0,0,0
normal
setFocus
Practicado (*)_
Observaciones (*)_
Observaciones
0,0,0
normal
setFocus
Observaciones_
Observaciones
0,0,0
normal
setFocus
DESCUBIERTOS EN CUENTAS CORRIENTES Y EXCEDIDOS EN CUENTAS DE CREDITO
A 2.6 Facilidad de crédito de hasta 4.000 euros en tarjeta de crédito cuya contratación no esté vinculada de la adquisición de bienes de consumo_
A 2.6 Facilidad de crédito de hasta 4.000 euros en tarjeta de crédito cuya contratación no esté vinculada de la adquisición de bienes de consumo
0,0,0
normal
setFocus
Practicado (*)_
Observaciones (*)_
Observaciones
0,0,0
normal
setFocus
Observaciones_
Observaciones
0,0,0
normal
setFocus
B Operaciones de pasivo ofrecidas al público, que no reúnan las características de instrumentos financieros_
B Operaciones de pasivo ofrecidas al público, que no reúnan las características de instrumentos financieros
0,0,0
normal
setFocus
B 1 Depósitos a plazo en euros por importe superior a 1.000 euros distintos de los mencionados en el punto B2_
B 1 Depósitos a plazo en euros por importe superior a 1.000 euros distintos de los mencionados en el punto B2
0,0,0
normal
setFocus
B 1.1 Con tipo de interés fijo o variable y con vencimiento entro uno y tres meses_
B 1.1 Con tipo de interés fijo o variable y con vencimiento entro uno y tres meses
0,0,0
normal
setFocus
Practicado (*)_
Cancelaciones anticipadas practicadas en el trimestre anterior  (*)_
Cancelaciones anticipadas practicadas en el trimestre anterior
0,0,0
normal
setFocus
DESCUBIERTOS EN CUENTAS CORRIENTES Y EXCEDIDOS EN CUENTAS DE CREDITO
B 1.2 Con tipo de interés fijo o variable y con vencimiento superior a tres meses e igual o inferior a un año_
B 1.2 Con tipo de interés fijo o variable y con vencimiento superior a tres meses e igual o inferior a un año
0,0,0
normal
setFocus
Practicado (*)_
Cancelaciones anticipadas practicadas en el trimestre anterior  (*)_
Cancelaciones anticipadas practicadas en el trimestre anterior
0,0,0
normal
setFocus
DESCUBIERTOS EN CUENTAS CORRIENTES Y EXCEDIDOS EN CUENTAS DE CREDITO
B 1.3 Con tipo de interés fijo y con vencimiento superior a un año e igual o inferior a tres años_
B 1.3 Con tipo de interés fijo y con vencimiento superior a un año e igual o inferior a tres años
0,0,0
normal
setFocus
Practicado (*)_
Cancelaciones anticipadas practicadas en el trimestre anterior  (*)_
Cancelaciones anticipadas practicadas en el trimestre anterior
0,0,0
normal
setFocus
B 1.4 Con tipo de interés variable (se considerará que el índice de referencia no varía en todo el periodo) y con vencimiento a plazo superior a un año e igual o inferior a tres años_
B 1.4 Con tipo de interés variable (se considerará que el índice de referencia no varía en todo el periodo) y con vencimiento a plazo superior a un año e igual o inferior a tres años
0,0,0
normal
setFocus
Practicado (*)_
Cancelaciones anticipadas practicadas en el trimestre anterior  (*)_
Cancelaciones anticipadas practicadas en el trimestre anterior
0,0,0
normal
setFocus
B 2 Depósitos a plazo en euros por importe superior a 1.000 euros y plazos no menores de 30 días, para clientes nuevos o dinero nuevo (incrementos de saldo en la forma que la entidad promueva) de clientes existentes_
B 2 Depósitos a plazo en euros por importe superior a 1.000 euros y plazos no menores de 30 días, para clientes nuevos o dinero nuevo (incrementos de saldo en la forma que la entidad promueva) de clientes existentes
0,0,0
normal
setFocus
Practicado (*)_
Cancelaciones anticipadas practicadas en el trimestre anterior 
Cancelaciones anticipadas practicadas en el trimestre anterior
0,0,0
normal
setFocus
C Operaciones de servicio_
C Operaciones de servicio
0,0,0
normal
setFocus
DESCUBIERTOS EN CUENTAS CORRIENTES Y EXCEDIDOS EN CUENTAS DE CREDITO
C 1 Protección contra la subida del tipo de interés de un préstamo hipotecario que reúna las condiciones indicadas en el punto A.1.2.
C 1 Protección contra la subida del tipo de interés de un préstamo hipotecario que reúna las condiciones indicadas en el punto A.1.2.
0,0,0
normal
setFocus
Practicado (*)_
C 5 Avales para garantizar pagos de alquiler, de importe hasta 20.000 euros
C 5 Avales para garantizar pagos de alquiler, de importe hasta 20.000 euros
0,0,0
normal
setFocus
Practicado (*)_
Firma_
validation message_
FORMULARIO NO VÁLIDO
Por favor, valide el documento antes de imprimir.
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Ayuda
TIPOS DE INTERÉS Y COMISIONES PUBLICADOS PARA DESCUBIERTOS TÁCITOS EN CUENTAS CORRIENTES Y EXCEDIDOS TÁCITOS EN CUENTAS DE CRÉDITO
* AYUDA *


TIPOS DE INTERÉS Y COMISIONES PARA DESCUBIERTOS TÁCITOS EN CUENTAS DE DEPÓSITO Y PARA EXCEDIDOS TÁCITOS EN CUENTAS DE CRÉDITO

La Circular 5/2012, de 27 de junio, del Banco de España, a entidades de crédito y proveedores de servicios de pago, sobre transparencia de los servicios bancarios y responsabilidad en la concesión de préstamos desarrolla determinados aspectos de  las obligaciones de transparencia que la Orden EHA/2899/2011 impone a las entidades de crédito.

Dentro de esta normativa se incluye la obligación de las entidades de crédito de poner a disposición de sus clientes consumidores los tipos o recargos y comisiones obligatoriamente aplicables a los descubiertos y excedidos tácitos que no tengan contractualmente fijados otras condiciones.

Esa información que las entidades deben poner a disposición de sus clientes también debe ser comunicada al Banco de España que la publicará en su web.

Datos del declarante

Datos del declarante

Código entidad (*)

Código de la entidad declarante

Trimestre al que se refieren los datos (*)

Trimestre al que se refieren los datos en formato AAAA/T

Dirección de correo electrónico (*)

Direccion de correo electrónico para comunicación con el Banco de España

A Operaciones de activo

A Operaciones de activo

A 1 Préstamos Hipotecarios

A 1 Préstamos Hipotecarios
Ayuda
PRÉSTAMOS EN EUROS A TIPO DE INTERÉS FIJO PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL
* AYUDA *


PRÉSTAMOS EN EUROS A TIPO DE INTERÉS FIJO PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL

Préstamos en euros a tipo de interés fijo (es decir, predeterminado para toda la vida del préstamo), dirigidos a la adquisición de vivienda habitual por personas físicas, con LTV (relación entre el valor del préstamo y el de tasación de la vivienda) que no exceda del 80% y que reúnan las restantes condiciones exigibles para la movilización del préstamo mediante bonos o cédulas hipotecarias (entre las que se encuentra la de contar con un seguro de daños). El préstamo deberá tener un plazo igual o superior a 10 años, su cuota de amortización por capital e intereses deberá ser constante, y se entenderá que el cliente debe contar con una cuenta abierta en la entidad en la que domiciliar los pagos.

A 1.1 Préstamos en euros a tipo de interés fijo para adquisición de vivienda habitual 

A 1.1 Préstamos en euros a tipo de interés fijo para adquisición de vivienda habitual 

Practicado (*)

Indicador de si práctica o no la operación 

Sí

Sí
0

No

No
1
Ayuda
PRÉSTAMOS EN EUROS CON TIPO DE INTERÉS VARIABLE PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL
* AYUDA *


PRÉSTAMOS EN EUROS CON TIPO DE INTERÉS VARIABLE PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL

Préstamos en euros con tipo de interés variable vinculado al índice de referencia oficial euríbor mediante un diferencial predeterminado, dirigidos a la adquisición de vivienda habitual por personas físicas, con LTV (relación entre el valor del préstamo y el de tasación de la vivienda) que no exceda del 80 %, y que reúnan las restantes condiciones exigibles para la movilización del préstamo mediante bonos o cédulas hipotecarias (entre las que se encuentra la de contar con un seguro de daños). El préstamo deberá tener un plazo igual o superior a veinte años, la revisión del tipo deberá realizarse anualmente o en períodos más frecuentes, su cuota de amortización por capital e intereses deberá ser constante a lo largo de la vida del préstamo (en el caso de que el tipo no variase), y se entenderá que el cliente debe contar con una cuenta abierta en la entidad en la que domiciliar los pagos.

A 1.2 Préstamos en euros con tipo de interés variable para adquisición de vivienda habitual

A 1.2 Préstamos en euros con tipo de interés variable para adquisición de vivienda habitual

Practicado (*)

Indicador de si práctica o no la operación

Sí

Sí
1

No

No
0

Diferencial sobre el Euribor oficial (%) (*)

Diferencial modal de las operaciones del trimestre anterior.

Comisión de apertura (%) (*)

Comisión de apertura más frecuente en las operaciones con tipo modal (expresada como porcentaje del importe del préstamo).

TAE (%) (*)

TAE incluyendo el tipo de interés y la comisión de apertura por referencia al índice de referencia medio del trimestre para el plazo más frecuente en el que se aplique el tipo de interés modal.

Coste de registrar la hipoteca (€) (*)

Coste de la gestión de registrar la hipoteca cuando la entidad asuma, por sí misma o a través de un tercero, dicha tarea (para un préstamo de 100.000 euros).

Sí

Sí
0

No

No
1

Compensación por desistimiento practicado en el trimestre anterior (*)

Préstamos formalizados con anterioridad al 16 de junio de 2019

Sí

Sí
0

No

No
1

Hay Observaciones (*)


Enlace a una oferta vigente (1)

Página en la web de la entidad dónde figura la oferta de este servicio financiero.

A 2 Préstamos personales sujetos a la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo

A 2 Préstamos personales sujetos a la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo

A 2.1 Préstamos en euros a tipo fijo no destinados a la adquisición de vehículos u otros bienes de consumo, cuyo plazo sea igual o superior a 3 años e inferior o igual a 5 años.

A 2.1 Préstamos en euros a tipo fijo no destinados a la adquisición de vehículos u otros bienes de consumo, cuyo plazo sea igual o superior a 3 años e inferior o igual a 5 años.

Practicado (*)

Indicador de si práctica o no la operación 

Sí

Sí
1

No

No
0

Tipo de interés anual modal (%) (*)

Tipo de interés anual modal de las operaciones del trimestre anterior.

Comisión de apertura (%) (*)

Comisión de apertura más frecuente en las operaciones con tipo modal (expresada como porcentaje del importe del préstamo).

TAE (%) (*)

TAE incluyendo el tipo de interés y la comisión de apertura.

Sí

Sí
0

No

No
1

Hay Observaciones (*)


Enlace a una oferta vigente (1)

Página en la web de la entidad dónde figura la oferta de este servicio financiero.

A 2.2 Préstamos en euros a tipo fijo no destinados a la adquisición de vehículos u otros bienes de consumo, cuyo plazo sea superior a 5 años

A 2.2 Préstamos en euros a tipo fijo no destinados a la adquisición de vehículos u otros bienes de consumo, cuyo plazo sea superior a 5 años

Practicado (*)

Indicador de si práctica o no la operación 

Sí

Sí
1

No

No
0

Tipo de interés anual modal (%) (*)

Tipo de interés anual modal de las operaciones del trimestre anterior.

Comisión de apertura (%) (*)

Comisión de apertura más frecuente en las operaciones con tipo modal (expresada como porcentaje del importe del préstamo).

TAE (%) (*)

TAE incluyendo el tipo de interés y la comisión de apertura.

Sí

Sí
0

No

No
1

Hay Observaciones (*)


Enlace a una oferta vigente (1)

Página en la web de la entidad dónde figura la oferta de este servicio financiero.

A.2.3 Préstamos en euros a tipo fijo, de importe no inferior a 3.000 euros, destinados a la adquisición de vehículos, y cuyo plazo sea igual o superior a 2 años

A.2.3 Préstamos en euros a tipo fijo, de importe no inferior a 3.000 euros, destinados a la adquisición de vehículos, y cuyo plazo sea igual o superior a 2 años

Practicado (*)

Indicador de si práctica o no la operación 

Sí

Sí
1

No

No
0

Tipo de interés anual modal (%) (*)

Tipo de interés anual modal de las operaciones del trimestre anterior.

Comisión de apertura (%) (*)

Comisión de apertura más frecuente en las operaciones con tipo modal (expresada como porcentaje del importe del préstamo).

TAE (%) (*)

TAE incluyendo el tipo de interés y la comisión de apertura.

Sí

Sí
0

No

No
1

Hay Observaciones (*)


Enlace a una oferta vigente (1)

Página en la web de la entidad dónde figura la oferta de este servicio financiero.

A 2.4 Préstamos en euros a tipo fijo, de importe igual o inferior a 3.000 euros destinados a la adquisición de bienes de consumo distintos de vehículos y cuyo plazo sea inferior a 4 años

A 2.4 Préstamos en euros a tipo fijo, de importe igual o inferior a 3.000 euros destinados a la adquisición de bienes de consumo distintos de vehículos y cuyo plazo sea inferior a 4 años

Practicado (*)

Indicador de si práctica o no la operación 

Sí

Sí
1

No

No
0

Tipo de interés anual modal (%) (*)

Tipo de interés anual modal de las operaciones del trimestre anterior.

Comisión de apertura (%) (*)

Comisión de apertura más frecuente en las operaciones con tipo modal (expresada como porcentaje del importe del préstamo).

TAE (%) (*)

TAE incluyendo el tipo de interés y la comisión de apertura.

Sí

Sí
0

No

No
1

Hay Observaciones (*)


Enlace a una oferta vigente (1)

Página en la web de la entidad dónde figura la oferta de este servicio financiero.

A 2.5 Facilidad de crédito de hasta 6.000 euros en tarjeta de crédito contratada con motivo de la adquisición de bienes de consumo

A 2.5 Facilidad de crédito de hasta 6.000 euros en tarjeta de crédito contratada con motivo de la adquisición de bienes de consumo

Practicado (*)

Indicador de si práctica o no la operación 

Sí

Sí
0

No

No
1
Ayuda
FACILIDAD DE CRÉDITO DE HASTA 4.000 EUROS EN TARJETA DE CRÉDITO CUYA CONTRATACIÓN NO ESTÉ VINCULADA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO
* AYUDA *


FACILIDAD DE CRÉDITO DE HASTA 4.000 EUROS EN TARJETA DE CRÉDITO CUYA CONTRATACIÓN NO ESTÉ VINCULADA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO

Facilidad de crédito de hasta 4.000 euros en tarjeta de crédito, con tipo de interés fijo o variable aplicable a las disposiciones, cuya apertura no esté vinculada a la adquisición de bienes de consumo; y se entenderá que el cliente debe contar con una cuenta abierta en la entidad en la que domiciliar los pagos, salvo que la entidad no preste el servicio de apertura de cuentas de pago.

A 2.6 Facilidad de crédito de hasta 4.000 euros en tarjeta de crédito cuya contratación no esté vinculada a la adquisición de bienes de consumo

A 2.6 Facilidad de crédito de hasta 4.000 euros en tarjeta de crédito cuya contratación no esté vinculada a la adquisición de bienes de consumo

Practicado (*)

Indicador de si práctica o no la operación 

Sí

Sí
0

No

No
1

B Operaciones de pasivo ofrecidas al público, que no reúnan las características de instrumentos financieros híbridos

B Operaciones de pasivo ofrecidas al público, que no reúnan las características de instrumentos financieros híbridos

B 1 Depósitos a plazo en euros por importe superior a 1.000 euros distintos de los mencionados en el punto B 2

B 1 Depósitos a plazo en euros por importe superior a 1.000 euros distintos de los mencionados en el punto B 2

B 1.1 Con tipo de interés fijo o variable y con vencimiento entre uno y tres meses

B 1.1 Con tipo de interés fijo o variable y con vencimiento entre uno y tres meses

Practicado (*)

Indicador de si práctica o no la operación 

Sí

Sí
1

No

No
0

Tipo de interés anual modal (%) (*)

Tipo de interés anual modal (para los tipos variables se considerará que el índice de referencia no varía en todo el periodo) de las operaciones realizadas en el trimestre anterior.

TAE (%) (*)

TAE

Sí

Sí
1

No

No
0

Cancelaciones anticipadas practicadas en el trimestre anterior (*)


Comisión y/o penalización por cancelación anticipada (%) (*)

Comisión y/o penalización por cancelación anticipada (expresada como porcentaje del importe contratado) más frecuente aplicada en los depósitos con ese tipo

Enlace a una oferta vigente (1)

Página en la web de la entidad dónde figura la oferta de este servicio financiero.

B 1.2 Con tipo de interés fijo o variable y con vencimiento superior a tres meses e igual o inferior a un año

B 1.2 Con tipo de interés fijo o variable y con vencimiento superior a tres meses e igual o inferior a un año

Practicado (*)

Indicador de si práctica o no la operación 

Sí

Sí
1

No

No
0

Tipo de interés anual modal (%) (*)

Tipo de interés anual modal (para los tipos variables, se considerará que el índice de referencia no varía en todo el período) de las operaciones realizadas en el trimestre anterior.

TAE (%) (*)

TAE

Sí

Sí
1

No

No
0

Cancelaciones anticipadas practicadas en el trimestre anterior (*)


Comisión y/o penalización por cancelación anticipada (%) (*)

Comisión y/o penalización por cancelación anticipada (expresada como porcentaje del importe contratado) más frecuente aplicada en los depósitos con ese tipo.

Enlace a una oferta vigente (1)

Página en la web de la entidad dónde figura la oferta de este servicio financiero.

B 1.3 Con tipo de interés fijo y con vencimiento superior a un año e igual o inferior a tres años

B 1.3 Con tipo de interés fijo y con vencimiento superior a un año e igual o inferior a tres años

Practicado (*)

Indicador de si práctica o no la operación 

Sí

Sí
0

No

No
1

B 1.4 Con tipo de interés variable (se considerará que el índice de referencia no varía en todo el periodo) y con vencimiento a plazo superior a un año e igual o inferior a tres años

B 1.4 Con tipo de interés variable (se considerará que el índice de referencia no varía en todo el periodo) y con vencimiento a plazo superior a un año e igual o inferior a tres años

Practicado (*)

Indicador de si práctica o no la operación 

Sí

Sí

No

No

B 2 Depósitos a plazo en euros por importe superior a 1.000 euros y plazos no menores de 30 días, para clientes nuevos o dinero nuevo (incrementos de saldo en la forma que la entidad promueva) de clientes existentes

B 2 Depósitos a plazo en euros por importe superior a 1.000 euros y plazos no menores de 30 días, para clientes nuevos o dinero nuevo (incrementos de saldo en la forma que la entidad promueva) de clientes existentes

Practicado (*)

Indicador de si práctica o no la operación 

Sí

Sí

No

No

C Operaciones de servicio

C Operaciones de servicio
Ayuda
PROTECCIÓN CONTRA LA SUBIDA DEL TIPO DE INTERÉS DE UN PRÉSTAMO HIPOTECARIO QUE REÚNA LAS CONDICIONES INDICADAS EN EL PUNTO A.1.2
* AYUDA *


PROTECCIÓN CONTRA LA SUBIDA DEL TIPO DE INTERÉS DE UN PRÉSTAMO HIPOTECARIO QUE REÚNA LAS CONDICIONES INDICADAS EN EL PUNTO A.1.2

El contrato, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, debe tener una duración mínima de tres años y máxima de cinco, y contemplar exclusivamente como cobertura la limitación de la subida del tipo de interés.

C 1 Protección contra la subida del tipo de interés de un préstamo hipotecario que reúna las condiciones indicadas en el punto A.1.2. 
C 1 Protección contra la subida del tipo de interés de un préstamo hipotecario que reúna las condiciones indicadas en el punto A.1.2. 

Practicado (*)

Indicador de si práctica o no la operación 

Sí

Sí

No

No
C 5 Avales para garantizar pagos de alquiler, de importe hasta 20.000 euros 
C 5 Avales para garantizar pagos de alquiler, de importe hasta 20.000 euros 

Practicado (*)

Indicador de si práctica o no la operación 

Sí

Sí

No

No

Firma Electrónica

Firma Electrónica
Firma Electrónica
FORMULARIO VÁLIDO
A continuación se mostrará un cuadro de diálogo en el que deberá seleccionar el certificado digital con el que firmará el formulario.

Posteriormente se requerirá que guarde la copia firmada del formulario para su posterior tramitación telemática.
FORMULARIO VÁLIDO
El formulario ha sido firmado y guardado de manera correcta.

RECUERDE:

El fichero con la copia firmada del formulario que acaba de guardar es el que deberá presentar telemáticamente

Validar

Validar

FORMULARIO VÁLIDO

El formulario ha sido validado correctamente.

RECUERDE:

Para su correcta tramitación telemática es necesario presentarlo firmado digitalmente con un certificado válido.

Para firmar digitalmente el formulario deberá pinchar en el campo firma que se habilitará a continuación.

Cualquier acción distinta del firmado invalidará el formulario ocultando el campo firma y será necesaria su nueva validación.

Imprimir

Imprimir
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